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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00168 
 
 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante que se ordene el registro nacional de 

emplazados de la señora BERTHA MEJÍA DE VÉLEZ, por cuanto desconocen otra dirección donde 

pueda notificarse personalmente. 

 

De la revisión de la gestión adelantada por la parte demandante, concerniente a la notificación de la 

citada ciudadana, visible en el archivo 067 del expediente, encuentra el despacho que se indicó una 

dirección, de donde se infiere que puede recibir notificación, tal como se observa a continuación:  

 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que agote la citación para notificación personal 

de la señora MEJÍA DE VÉLEZ, en la AV LAS PALMAS CALLE 2DA No. 17-28 de esta ciudad, en los 

términos que dispone el artículo 291 del CGP 

 

Para tal efecto, se le concede el término treinta (30) días contados a partir de la notificación de este 

auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)  
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